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ftOtICU S 0E ÍA PENÍNSULA.

COÛTER. — En la sesión del i, de Marzo se nom-
ki ;aron íos Diputados que debiiai coiíiponcr las
«omisiones que presione el reglamento. Se dio
eurèo à varios espedientes, entre otros à uno
sobre «na pastoral subversiva dei Obispo de Ceu-
ta , que se puso con urgencia à ana cotíiisioa
($.pé<.'iaí.

---Se mandó pasáf à una comisión nombra-
da p:ira declarar en que co soi ha lía gar ¡'t la for-
litación de causa à loa empleados públicos la si-
guiente proposición del Sr. Falcó, «pido que ue
nombre una comisión especial que entienda en loa
negoctps que correspondan à las Cortes áobre es-
travíos públicos de opiniones, sin traspasar la
Ito e a quo separa suà atribitciõries de las del go-
bierno.Î1

Los señores Canga-Arguelles y Murphi pre-
sentaron la siguiente proposición «qué las Cor-
tes declaren si los señores diputados de las pro-
vincias de Ultramar que kan reconocido la in-
dependencia han de ser adtnitidósl en el Congre-
so1' la cual se .declaró ser de primera lectura;

== El señor Gómez (U. A lvaro) presentó una
proposición paraque se nombrase mía comisión
especial qué entienda en todos :los negocios so-
íjre estravíos dé la opinión publica, lu que fue
apoyada por varios señores diputados, é impug-
nada por otros, cómo asunto agenö del puder
legislativo, y por ultimó Be declaro no habes-
Ívi<»ár a votar.

— Se tuvieron por primera lectura las pro-
pósicioíies siguientes.

Del señor Gil déla C u ¡i d fe : « Pido que se
nombre una comisión para que examine el es-
tado político del reiuo , tomando todas las no-
ticias que crea convenientes «debas de laà que
reúna de las memorias de los señores secreta-
rios del despacho."

Del señor Oliver y García: « Convencido de
ios perjuicios y males que resul tan-del derecho
*ta registro  pido que se suspenda su recauda-
ción desde' el día de la publicación del decreto
i-p'-o sobre ello sé di.ére, substituyéndose , si ne-
cesario fuese uu aumento eh las clases y valo-
*<?» del papel sellado."

De los señores Serrano y Ma raun . «Pido.
à ko Cortes BÖ sirvan acordar io primero ? que

et reglamento de geíeâ políticos pase con todas
las Ordeííeg y decretos de Li s ("Ortes dados so-
bre sus facultades ix Ja corais!rm de legislació«
co« urgencia, para que propomça à las Cortes
él reglamcîitu (jrtc ateïididas ias actuales circuns--
tancias deba formarse tanto èobre ìas calidades
que hayatí de concurrir en los efectos 5 para c-s-
toa' destinos como acerca de ías facilitades à qoé
deboráíi reducirse las casi ilimitadas del dia ; -y
en segundo lugar', que mientras este reglamente
se presienta, y se ypriteba por las Cortes, se
suspenda la ' ejectioioM del plan sobre división del
territorio, à lo menos en la parte respectiva al
nombramiento de los -gefes políticos para las nne-«
vas provincias."

Del señor Prat: « Habiéndose publicado ea
éstos últimos días la colección de cánones de la
iglesia española, en' que tanto resplandecen su
piedad comò ilustración; pido que la comisioa
de negocios eclesiásticos unida con la de legis-»
laciou, informe si convendrá que las .Cortes, co-
mo protectoras de los cánones, manden que es-
tas se pongan desde luego eu exacta observan*
cia, excluyéndose, no obstante , aquel ó aquellos
que ^ dijesen oposición con las leyes que forman
hoy el pacto social de -lispana/'; :

Del señor Gil Ordaño. Teniendo yo enten-
dido que en el seminario de Teruel, en el de
Sigüenza, en él de Albarracín 4 en el de Tara-
zona , y püdiendo sospecharse que en otros qua
dfpeiulen de o'bispps notoriamente serviles, no sa
ban variado los libros de enseñanza ? coaforra«
à lo dispuesto por la1* Certes y el gobierno : pre-
séntese el secretario de la gobernación de la pe-
nínsula à manifestar Jas causas de est« escanda-
losa inobediencia , y si por ella ha exijido el go-
bierno i u responsabilidad à quien corresponde.

De los señores Oliver y .Garcia.
ï ;° Para el nombramiento de gefea politico»

precederá propuesta bocha por la provincia.
2j*  Cada Ayuntamiento constitucional cis el

dia 3, de Enero nombrará à pluralidad a-hsobita
'ile votos la persona que considere idonea para
desempeñar el cargo de ge f e político de su pr&viû-
cia , remitiéndola al Ayuntamiento de la cabeza
de pai-lido que también habrá hecho su, nom-
btatuiento. . , . .

° Eu «1 dia 15 de Enero, los Ayuntamien-
tos cabeza, de partido ae reunirán, cou ios. in<Ai-«



VULTOS que lo fueron del mismo' Ayuntamiento'
en" el año anterior , y con los que en cualquier
tiempo hayan pertenecido à las diputaciones pro-
Vinciides ó à i<i s Cortes, que existan enei pue-
Llo , conserven la-" plenitud de los derechos de
ciudadanos xy no sirvan empico de nombramiento
real, y à pluralidad absoluta de votos de todos
los concurrentes propondrán para gele político
à uno cíe los que están propuestos por ios Ayun- '
ta míenlos del mismo partido, y remitirán copia
literal del acta al Ayuntamiento de ia capital.

4.0 Este, unido con las personas de que se
trata en el artículo anterior , examinará las ac-
tas de los respectivos' partidos, y encontrando
en ellas algún reparo digno de atención, las de-
volverá para que se reformeu.

5.° Si el número de partidos escediese de 8,
se sacarán por suerte los que completen este »li-
mero- entre ios propuestos r quedando esciuidos
los restantes.

6'° Si los partidos no llegan al número de 8,
propondrá cada uno dos personas y se e&cluhán
por la suerte las sobranteŝ

7.0 El Rey, ai desempeñar ias funcionas que
le tocan, por el artículo 324 de -la Constitución,,

á gefe político deia provincia à uno de
loa <8, propuestos por la misma,

8,0 Los gefes políticos asi nombrados no po-
dran ser removidos à no sei en alguno de los
casos siguientes: i.° pur renuncia voluntaria: se-
gundo , por ascenso que admitan : tercero, por
ibraiacion de causa que oíreaca mérito suficiente
para eüo':. cuorto : por queja de indolencia ó-inep-
titud ó poco estxiüro en ' la, conservación de ia
Constitución, con talque haya a io menos ocho
Ayuntamientos que en iguales o en diferentes
¿pocas formen ia misiaa queja autorizada poi- la
mitad y nao mas .á<¿i totijl- número de sus ia-
ái vid nos.
- 9.® Si en el interiaedip dei^ajïo fuere suspen-
so ó: removido algún gefc.po-líticq por alguna de
las causas señaladas>eri: ei ardcuio anterior, será-
»sombrado en su ittgar otro de las ocho cente-
íiidos en la propuesta. ; . ; :

10. Ciìda propuesta durará el te'roiÍBo de na
año, sin perj.uicio de que conserve su- destino,
por dos ó mas el que hubiese obtenido ei em-
pleo ; 'y en las que se hagan en el año siguiente
podrau ser propuestos ios mismos. t¡

11. Cuando por muerte ó'Otra cansa legítima
quedase reducida ia propuesta dentro dei año,
à tres individuos capaces de,ser elegidos, se au-
jnentará su número hasta :Qcho,, ,bajo las mismas
reglas, no teniendo voto en este caso los par*
tidos que eligieron à los que -.permanecen en la
propuesta. .  . ,\'.:.,,\ fío'itl-xl oí

12. Las propuestas de Ultramar se entende-
rán para el año siguiente.. ... i-.

13. Cada propuesta prodwcira.su efecto hasta:
que el Ayuntamiento de la capital remita b nueva,

14. Ea el presente año se ejecutará en el
mes de Abril lo que en los siguientes se ha de
ejecutar en el de Enero, c¿»n arreglo à los artícu-
los tsegundo y tercero, y los actuales gefes polí-
ticos, sino tuviesen lagar en las .-propuestas, que
darán esclusaos dentro del mes siguiente.

ID. Para dirigir las propuestas el Ayuntamiento,
cíe la capital, y para usar todos del derecho
gue se Íes concede por el artículo octavo, se
entenderán directamente con el secretario de la
goberaueioa cíe la península,

Se continuará.

[a]
La Coniestacîon aï discurso del trono fue" .eí-a

tendida en estos términos. i
Señor; — Los diputados <le la nación reunidos

en Cortes, so acercan à el trono de V. M. à dar-
le ci devido testimonio de adhesión y respeto,y
à protestarle sus sinceros deseos de contribuir en
« »ioti coo V. M. y por Sos wiedios que la Cons-
titución señala , à consolidaria l ibertad y reliei"
dud del pueblo español que les lió sus destinos.

Las Cortes se congratulan con V. M. al ver
solemnemente abierta esta nueva legislatura à pe-
sar de ias maquinaciones ya sordas, ya declara-
das ? de los enemigos de V. M. y de la patria;
J à pesar también de las dimensiones ùltimamen-
te ocurridas , à Ias euau.es dio origen la desconfian-
za que infundieron las'causas indicadas por ias Cor-
tes anteriores en su mensage del ico de diciembre.

Las Cortes se duelen con V. M. <!e estas, di* ,
sensiones, y emplearán sus conatos en evitar por
cuantos medios estabierea à su alcance , que ten-
ga« lugar de nutívo : para el intento las Cortes
cuidarán de remover los mult ipl icados y podero-
sos obstáculos que basta ahora impiden à la na-
ción disfrutar de las ventaja;-) que ia Constitución,
debe procurarle, y . se esmerarán en ir acordes
coala opinión pública , sin la cual no hay. cou-
&WÍH r seguridad ni poder,

Las Cortes uo temen los esfuerzos que pa-
ra contrarrestar tan justo empeño pueden repetir
hombres imprudentes que no conocen el impe-
rio del tiempo y de las cosas; y apoyadas en la
inmensa fuerza moral que ahora lus rodea y ro-
bustece , caminarán impávidas por la senda cons-
titucional, dando complemento à la feliz obra he-*
eli« en 1812 y restablecida en 1820.

Las Cortés oyen coa singular placer que nues-
tras relaciones con las demás potencias, prome-
ten una pax duradera, y confian que esta paz se
mantendrá por el úuico medio q-ue hay de afian-
zarla, haciendo, respetar entre los estrangeros el.
nombre de la nación heróica , libre y soberana.

Las Cortes conocen que aun no es tiempo de
q,ue eí estado interior de la nación presente ade-
lantamientos rxotables ; creen sin embargo que ha-
bría algunos, ài haberse cumplido los decretos
venéficos de las anteriores legislaturas, y por
lo mismo se decidirán à inquirir cipl sea él ver-
dadero estado de la nación, y cuales los niales
que la aquejan , para aplicarles un pronto y vi-
goroso remedio.

Las Cortes procurarán corresponder ú Ias li ~
songeras, esperanzas que V. M. tiene de e.llas,y
están ciertas de que V. M, ejerciendo sus atri-
buciones para la consolidación de las libertades
patrias, cooperará a promover la pública felici"-?
dad que descausa sobre las bases de la libertad
y del orden-, yq,ue.no pueden existir sin lamas
completa confianza entre el trono, el poder le-
gislativo y la nación.

MQTieíAs PARTICULARES DE BARCELONA,

Barcelona 12 de marzo.

Por el ministerio de la gobernación de la pe-
nínsula se ha comunicado la real orden que sir-
gue:

«Excmo. Sr. : He dado cuenta al rey clcloíi-
eio de V. K. fecha 27 de febrero prógimo pasa-
do , en que reitere los desagradables sucesos ocur-
ridos en eaa ciudad coa motivo de la inobedien-
cia del comici Costa ù sus ordenes ? y las vaç-*



Wdas que adoptó para mantener la tmqttiíidad,
y S- M. ha tenido à bien aprobar la conducta
de V. K. à un tiempo mesurada y vigorosa ert
tan delicadas ocurrencias, y espera que continua-
rá manifestándola igualmente firme y decidida en
todas las ocasiones que se presenten de hacer res-
petar las autoridades y el orden, seguro de en-
contrar en el gobierno todo el apoyo necesario;
S. M. quiere qac se den en su nombre las gra-
cias à todos los cuerpos cíe milicia local y per-
manente por su conducta en aquellos aconteci-
mientos , publicándose en la orden del dia y q u«
fàQ active la causa del coronel Gosta y de todos
sus cómplices en el desacato é insulto hecho ¿i
las autoridades constitucionales. Lo comunico à V. E
<le real orden para su inteligencia y cumplí miento.
Dios guarde à V. K. muchos M ños. Madrid 5 de
marzo de 1822, —Moscoso. —Sr. gofe político de
1.a provincia de C(ttuluña¿

Concluye, c.l afílenlo del diario de ayer so~
Í>re la importación de la Fiebre qinarilla.

Tercero. &\ la enfermedad hubiesa sido de la
clase de ira portadas se propagaría en cunlquie-
ra íidmosfera , en cua'quiera ciudad y en cual-
quiera especie de clima 6 local ; y sris estragos
no se hubieran limitado à un para «e solo ^ co-
mo ha sucedido en la actual epidemia ; p u os a ¡.ni-
partes de la ciudad infìoiouada s.e vieron libres
í|e la enfermedad ^ en donde no se tomó pre-
caución alguna para libertarse de su invasion, y
lauchas poblaciones ¿ ciudades y casas de campo
eu donde enfermaran individuos que se esponian.
à Ia causa epidemica sin contagiar à los demás
ó à sus propios asistentes , esto nò hubiera po-
dido suceder si la enfermedad hubiese sido im-
portada . pues ert tal. caso hubiera retenido su
carácter primitivo , y la facultad de propagarse
hubiera sido en todas pmi.es igual

Cuarto. Au¡» cuando se hubiese probado que
reinaba en la Habana una enfermedad de natu-
rai eza contagiosa al tienipo que aquellos buques
salieron, y que hubieseis tomado h su bordo una
porción del contagio, $ es, sin embargo evidente
que, según la doctrina de los contugioniisCas pl
intervalo entre la salida de la llábana y su lle-
gada en Kspafía habría sido un equivalente a
tuia cuarentena de las trias rigorosa's con ademas
el beneficio de una constante y fusrte ventila:-'
croa por los temporales que cotnamriente se ad-
vierten navegando.

Últimamente, »a salida cíe los mfuiciortadotf
Iniques con patente limpia de la Habana, ios
pocos enfermos y niiíerto's qua se riottirou' en la
travesía, su entrada en otros puertos antes de
llegar á Barcelona , sin sospecha alejan?» de co-
municación de contagio su inmediato logro de
libre práctica en Barcelona misma, son circuns-
tancian que l ibertan mas y nvts a estos buques
4c.todqi sospecha de haber sido1, ios coaductores
«ie la enfermedad. Después de la debida consi-
deración de todos los puntos -relativos1 al Gon-
Y0y de la Habana , creo estar autorizado para
ílíípir quo la epidemia en cuestión no fue intro-
ducida , y por lo ía»to no sera.fuera del caso"
hacer unas pocas observaciones referentes à las
causas locales, y algunos otros obgetos que pue-
den haberse supuQste .predispositivas ó producto-

[3]
iras de la enfermedad. La relación médica de íos
seis meses anteriores íi la epidemia de que se
trata es en mi sentir interesante (véase el pe-
riódico de la salud pública de Cataluña w£-
mcro r de mes Junio), pues manifiesta fenóme-
nos que parecen hübet- sido los precursores T y
en parte á lo menos causas predisponentes de !¿i
lamentable calamidad con que los habitantes de
esta ciudad habían de ser u fugidos. El estado de
estraordinaria mutación de tiempo , en reinar en-
fermedades lio comunes en otras estaciones, la
severidad de afecciones catarrales reumáticas,
preumonicas , y otras fobrecientes , la multipli -
cidad de malos parios y abortos , la muerte re-
pentina de gentes que parecían tener salud , y
la sofocación de individuos espuestos a vapores
mefíticos .de las leír inas de la ciudad; eran cir-
cunstancias que vaticinaban un mal para venify
que ni el gonio del hombre ? ni la fuerza de
las armas podia apartar.

Quien esté orientado en la topografía del
jpais pronunciará à primera vista, que Barceló-̂
«a, y Barceíoneta y su puerto son locales pro*
ductivos de fiebre remitente biliosa en el Otoñó
del año de mas ó menos intensidad, según el
grado de fuerza con que unida con causas lo-
cales obran aquellas influencias pestilenciales que
à intervalos nacen en diferentes partes del glo-
bo ; causan destrucción no común en el género
humano y desaparecen después de cierta dura-
ción , de este modo es presumible y aun evi-
dente que la enfermedad <jUe en el añ° próji-
mo pasado asoló esta ciudad, es enfermedad es-
tacionaria y local impelida y modificada por un4
poderosa influencia pestilencial ó epidémica , cu-
ya continuación solo es de limitada duración , y
no como han pretendido los contágipnistas pro-
ducto de tierra «strana. .Usta influencia epidémi-
ca consista en lo que consistiera , ya sea de una
emanación deletéria de ia tierra en consecuen-
cia de una continuada acción de un fuerte sol
que pone en movimiento partículas daño-
sas a la vida ya sea de ías propiedades pes-
tilenciales de la atmosfera ; parece solo afectar
aquellas ciudades cüya.á situaciones esponen ú lo«
habitantes à ataques de fiebres remitentes en el
Otoño del año : raras veces se estiende k pò« "
lalaciones do la montaña eií donde las enferme-
dades del tif o remitente pocas veces, ó nunca
ocurren .- y como está probado sin quedarnos du-
da, que ningún artificio humano puede causar
la propagación dé la enfermedad en aquellos pa-
rages es otra razón convincente del porque de-
be tenerse la doctrina de la importación por un
engaño. Concluiremos esfe rápido examen dei
punto de importación diciendo que esta influen-,
cia nociva , cualquiera que áea su naturaleza in-
trinseca , prescrita su acción en ciertos puntos,,
en ciertos distritos de países siguiendo , por de-
cir asi sendas participares ¡, saliendo ó pasando
por locales particulares ,; aconiatiendo a otros mas
remotos de su primitivo origen , -rodando en cir-
cuios , reinando coç»' violencia en una ó mas ca-
lles de una ciudad ó poblacicm , dejando a otras
en cierto modo ilesas, Volviendo en época par-
ticular á aquellos lugares, que al parecer se ha-
b:ian escapado , y pasado por alto. Siendo asi,
es eri vano probar detener los progresos de 1«,
influencia por medio alguno de .cuantos están al
alcanzo del hombre ; el remedio obvio consis-
te en abandonar la esfera infecció nuda hasta quo



í periodo da h fepiJeuiia 'Kaya pasado*̂  ea

ai - r^wr-nu .s'stetoi ,tUí tratamiento -medic,), para
Jos áeoiueiidos <iel furor í l e_ l '< enfermedad <, tól
<]!¡:e la (ksuí'Uio tie sus peligros,

 .;' ,
Una enfermedad epidémica, coraúnniente lia-

ïriada fiebre fima¡ii!a se presentó en Cidi/, eii
agosto 1820. No liabia jpor aquel tiempo llegado
inique alguno de estrangera & quien se pidiera
atribuir su' importación . y, de 'consiguiente; l<js
creyentes eri la importación de países lejanos acu-
dieron callados. Una erifeitnedaÜ semejante apa-
reció en Xcrcz de la Frontera un poco antes;
Xerez nó es puerto ' de mar ni tiene comuiiica-
cìon direct;» con la mar ó en embarcaciones ; sin
embargo es un hecho positivo que la enfermedad
»pareció en ambas plazas, sin la inenor sospecha
de haber sido introducida de jais estrangsro.

SÍ h participar cíe las ideas del Censor, de
las que nos hallamos muy lejos como todos sa-
hen y heñios constantemente manifestado; pero con-
fesando su mérito literario, del cual nadie de bue-
na fé se atreverá à dudar, condenamos en nues-
tro u.° 70 la refutación tjue se hizo do sus doc-
trinas ; no con rabones, sino con el dicterio de
'tifrariecsu'dos , qíie debería ya estar prescrito dé
hecho como lo está de derecho , desde que una
ley henéíica reconcilió los ánimos da ios españo-
les dÍTtdidos por las disensiones civiles de ia ul-
tima guerra. Por esta raion hicimos ter que es-
ta palabra nuncíü pedia prévenir contra persona'
alguna sind se probaba que pertenecía À una cía-
Be inmoníl que se mezcla entre todos los partidos,)
ïio por convencimiento, sirio por deseo de figu-
rar ò enriqueceros , según la idea q c e e;ida ciíal
se forma ilei élito a que pueden aspirar las fac-
ciones en sus empresas.

' !En consecuencia nadie podia agraviarse de1

que le considerásemos miembro de una' opinión
qné par« nosotros y todo hombre sensato es muy
respetable 9 en su totalidad : pero; al laísmo tiem-
po no podimos -sufrir que hombrea quo habían
seguido'unas mismas banderas se ensangrentasen
entre- sí y se echasen en cafa errores, que en'
caso de serlo debefian apergollarles igiíalaiente;'
y por un efecto de Rueslra generosidad à favor
oc las ßiism'ös que BOS provocan y ¿e-declarará
imeskros enemigos , nos  líniitastoos ú daries un'
Coustijo qite- encerraban dos conocidos proverbios
 .de . nuestra ^lengwa , consejo que debían1 recibir
como' un aviso amistoso , y oo con' ¡a-"gíóseria1 cotí
que'nos dicen que mentimos y soíuos unos m-
James embuslcrom Estàs patobras- que mueatratf
su soez educación podrían costaries rr!-«u'n: ticuï1-

"po'de privucioffde Ilberud, y dé alivio de bol-
illo , sino hubiésemos dicho ya qué hay vitu-
perios honrosos para ewalquier 'hombre do  liten.

Para-demostrar con cuanta razón concluí-
a los consejos que se hanr

tomado por insultos, híislarar copiai« H-leralmente
este fracmentó del prospecto del Indicador ' Ca-
talan ^ político mercantil y íelerario : » todo nos
impuisa á tomar de nuovo la pluma ,< -esperando'
que el público de Barcelona y denmsldb-Li pro*
\mciit y de'k nación nos hoaraTá con la ttiuhiía

.«>ufianza con que ya en otro tieuípo nos dis-
 ¿Bréate la época en que estuvo à nues-

" tro' e"argo en parle -ia redacctoo 'del OI;nio Cons-
titucional de Uarcelpua."

JNüs abstendremos de hacer reflexiones ro-
bre el contesto de esta espressoci, (¡uè NUS ca-

a ¡materia para -cubrir de vergüenza à nuestros
detractores : pero no, so aios tan viles como eîîos,
Observarenips unicamente , que asi como eu !os
efttablqcimientos mercantiles aquel es el respon-
sable que f igura en la circular ; asi debe con-
siderarse Redactor en gefe de un Periódico , aquel
en cujo nombre sale el prospecto ., y por tal de-
be tenerse hasta que por otra circular s« es«.
prese U cesación d« su encargo, y se anule
su compromiso con el público. Apoyados 'en es-
tos principios nos hallamos dispuesto» k sostenir
nuestras aserciones, y afrentar los insulto* Je
gentes sin crianza.

AVISOS.
Los propietarios de los gcíueros que trojero»

desde Ambeies à Gibraltar la Balandra Olaudc-
sa Cazador- de los capitanes Mekherst , y G. .Ilaan,

y el Öueche Öiandes Anà del capitán T. Schut»
 r f ' * V 1 1te, so serf ir ari'presenta r »naii;ina antes del me-

dio dia las notas declaratorias á los SS. D. C.
Gironella é hijos à fui de poder presentar el niaru-
fiesío-de dichos géücro» que ha conducido des-
de Gibral tar Á esta eJ?. patron Juan Uatítiáta
Bas, del lawd 8. Agustín,

Los Srès. subscriptofesi à la cartilla Agrária.
acudi ï ' f í ii Á recoger el pruner cuaderno, á ha
Administraciones doudo se subscribieron y á sa,-
f i sf¿icer el importe del scgirado. Se sigue adttii-
tiendo subscripciones *n las misinas Adiniinstni-
cio»es.

So venden juntas ó separadas veinte y dos
pipas vino, tinto de superior calidad á precio
cömotlo. Darán razón en la calle- .del Oli r, ò «ve-
ro, ocho frente el nveson de Geróxia.

Embarcaciones entradas ayer, .
Españoles.

De Palma en Myî îc rca y .Tarragona en ocho
días él Javeq.ue ,S. Miguel de 6o toneladas sv«.
patrón Gaspar Bernât , con gema, trapos, al-
mendrón, carnazas v otros eíectqs à varios,

.De.Castellón y Tarragona en 8 dias el laúd
S. Antonio de 4 ton ¿Indas su patron Francisco
Large,, con algarrobas de su cuenta, . . ¿

Un. laud de Calella con leña y vixi o , tres
de S. Feliu y tres de Lloret cqn carbón., leña,
y tapones, dos de. Sitges, uno de Caoibrüs, uno
de YiUauueva coa viu-o',  . ;

TEATRO,
Ho/ la' co m pimía española ejecutará ia .'có-'

nie dia en dos actos el Atolondrado , couelus'dí» stf
bíñlíjra el bolero , segiñrú u«a sinfonía nueva ohli-'
p;a'da dx; conio inglés y trompa , dando fi« à' ía
función con una pieza 'fi n im acto de La dichos
saí e'quivocacion ó sea el Quid procuo'.

A las scís y nosáífty

HvìFKIÌìVTA'.iNACiUM L j^E LA ' HEREDERA DE. DO|\€A,


